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pRocuRAouRfa aMBtE],lfal v DEL oRDEt'taMtENfo
TERRtToRtAL DE LAcIlJDAD DE MÉxtco

60 B IE RNO DE LA
cruoaD DE rÉxrco suBpR0cuRADURÍA AMBTENfAL, DE pRorEccróN y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en eI primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se: *

PRIMERo.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y deI Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad

de ¡¿éxico

sEGuNDo,- Remítase el expediente en el que se actÚa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-'--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con lundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 5 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X, 21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡alde la Ciudad de Méx¡co; asicomo 5l fracción xxll de su Reglamento.-------
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(,..(...p,- !¡(, ta.rt¡n¡ B.y r¡mboñ11., prdúradoE Ambi.ntal y délordenáñi€ñto rerltoriálde l¿ C udad de Méxlco. P¿r¿su sup€lorcono.iñieñto.
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PROCURAOURfA AMBIEI{TAL Y DEL ORDE AMIEi{TO
fERRITORI,ALOE LACIUDAD OE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROfECCIÓN Y

BIENESTAR A LOSANIMALES

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artícuto 15 BIS 4
fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató la existencia de un
e.iemplar canino macho de aprox¡madamente cuatro años de edad, mismo que presentaba una
cond¡c¡ón corporal delgada y se encontraba amarrado con una cadena en la azotea del inmueble, por lo
que manifestaba estereotipias y presentaba una herida en el m¡embro anterior izquierdo; por lo que se
realizaron las recomendaciones correspond¡entes a su responsable, a fin de mejorar las condiciones de
bienestar del can¡no.

Posteriormente, en segu¡miento a la investigación y derivado de las diligencias llevadas a cabo a esta
subprocuraduría, se logró constatar las adecuac¡ones realizadas por el responsable del can¡no y [as
condiciones del ejemplar canino motivo de denunc¡a. Observándose que recibió la atención méd¡co
veterinaria requerida por personal de esta Procuraduría, asimismo, actualmente presenta una

condición corporal ideal; recibe alimento consistente en croquetas y posee un rec¡piente con agua

limpia. De igual forma cuenta con un refugio que lo cubre de las inclemencias del clima y espacio
suficiente que le perm¡te su libre desplazamiento; finalmente, se constató que deambula l¡bremente.

Con base en lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vll del
artículo 27 de la Ley orgán¡ca de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Terr¡tor¡al de la c¡udad
de México, por el cumplimiento voluntario de las disposic¡ones juríd¡cas en materia de bienestar

an¡mal.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIó

. Enel ¡n mueble ubicado en ca lle 24 de Abril, manzana 90, lote 934, colonia Leyes de Reforma 3a

secc¡ón, Alcaldía ¡ztapalapa, esta subprocuraduría constató la ex¡lencia de un ejemplar canino
macho de aproximadamente cuatro años de edad, mismo que presentaba una cond¡ción
corporaI delgada y se encontraba amarrado, por lo que man¡festaba estereot¡pias y presentaba

una herida en el m¡embro anter¡or ¡zquierdo.

. Esta Entidad promovió el cumplimiento voluntario de las d¡spos¡ciones juríd¡cas en materia de

bienestar animal, por lo que actualmente el eiemplar canino motivo de denuncia rec¡be los

cu¡dados siguientes:

o Al¡mento suficiente de acuerdo a su talla.
o Agua l¡mpia para beber de manera permanente,
o Lugar de alojamiento limpio y aprop¡ado que [o protege de la intemperie, así como

condicione5 suficientes que le perm¡te desplazarse de acuerdo a su talla.
o Cuenta con una condición corporal y muscular ideal.
o Cuentaconel documento que acred ite que el animal se encuentra vacu nado de acuerdo

a su edad y que recibe la atención médico veterinaria correspond¡ente.
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Ciudad de N4éxico, a 30 de ma¡zo de 2022

PROCURADURfA AMBIENIAL Y DEL ORDE}IAMIE TO
TERRIIORIAL DE I.A CIUDAD DE T'ÉXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LO5 ANIIT,IALES

.*

Erp€d¡cnt!: paof-2022.s94.SpA-462

No. Follo: PAOI 05-300 l2OO-444t-2O22

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La subprocuraduría Ambiental, de protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la procuraduría Ambientaty
del ordenamiento Territorial de la ciudad de rr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BtS 4 fracciones I y X, ZI,zt fracción V , 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de lá
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México;4,5i fra¿iones I, lly
xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de protección a los rnimales áe lá
C¡udad de ¡¡éxico, hab¡endo analizado los elementos conte;idos en el exped¡ente número
PAOT-2022-584.SPA-462 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:________

AT,ITECEDENTES

Se recibió en esta entidad denunc¡a ciudadana, relat¡va a /.,., e lmolttoto delque es objeto un ejemplor
can¡no (cr¡ollo, tollo mediono, de colo¡ cofe con omorillo, oproximodomente s o 6-oños) el'cuol se
encuentru en lo ozoteo, s¡n contot con rcsguordo (...) no tiene ol¡mentoyaguo (,..) [Hechos que ocurren
en calle 24 de Abr¡1, manzana 90, lote 934, colon¡a Leyes de neformj 3iSección, llcaldía iztapalapal
(...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se rearizaron las dirigenc¡as prev¡stas en ros artÍcuros 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del or¡enamiento Territor¡al de la ciudad de
México;,así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALtsts DE LA tNFoRti{actóN y Dtspostctot{Es JURfDtcAs ApLtcABLEs

Esta Pro(uraduría Amb¡entar y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co, conforme a ro
establecido en los artículos 1r fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la
c¡udad de lt4éxico, es autor¡dad en materia de bienestar animal, por lo que adm¡t¡ó a invest¡gación la
denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicil¡o ubicado en calle 24 de Abril, iranzana
90, lote 934, colonia Leyes de Reforma 3a Sección, Alcaldía ¡ztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡mates de la ciudad de [4éxico, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y om¡s¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde á su
eSpecre.
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